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Respuestas á las preguntas formuladas en la sesión 
que el Tribunal de Arbitraje cclchr6 el Sábado 20 
del presente me:;, por el Presidente de dicho Tribu
nal, Hon. Eugcne Lnfteur. 

En la sesión que el Tribunal de Arbitraje ce
lebró el Sábado próximo pasado, el distinguido 
Presidente de él, Bon: Eugene Laflcur, se sirvió 
formular las ocho preguntas siguientes, que paso 
á contestar una por una con la debida separa
ción: 

PRJ.\IERA CUl•STIÓX. 

Con respecto al Tratado de 1848, ¿no es un he
cho que la línea di\'isoria creada por este Trata
do es en parte artificial y en parte natural, es· 
to es, que parte de ella es una línea divisoria 
sobre la tierra, la cual sería artifi~ial y otra par
te una línea diYisoria flu\'ial?; ¿no es esta su in
teligencia? 

RESPUESTA. 

De conformidad con los preceptos del Tratado 
de 2 de Febrero de 1848, la línea es en efecto par
cialmente una línea terrestre y parc:ialmcnte una 
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línea fluvial; pero las dos líneas tienen el mismo 
carácter de ager limitalus, porque las<los, la te
rrestre y la flu\'ial, á causa de haber sido me· 
dictas y la de los ríos en toda su extensión, no 

1 -

pueden ser consideradas cómo límites arcifinios. 

SEG~DA Ct:ESTIÓ~. 

El párrafo final de este Tratado ( el de 1848) dice 
que "la lf nea divisoria que se establece por este 
artículo, sen1 religiosamente respetada por cada 
una de las Repúblicas y ninguna variación se 
hará jam,1s en ella, sino de libre y expreso ~on
sentimiento de ambas Naciones.'' Ahora bien, 
cuando usa usted ese lenguaje con referencia á 
un río limítrofe ¿no puede significar que el río 
será siempre el límite entre las dos ~aciones? De 
otra manera, el río como lf nea divisoria habría 

desaparecido. 
Si usted tiene una línea fija y el río se mueve 

por corrosión y aluvión, entonces en pocos aftos 
no pued~ decirse que toda\'fa persiste este río c<: 
mo lf mite. No tendría usted ya más una línea dt· 
visoria terrestre y una línea divisoria fluvial. Es
to es lo que me ocurre é1 este respecto. 

RESPUESTA. 

Sin duda alguna el texto <le la parte final del 
Tratado de 1848, no es un obst~\culo para que una 
porción del río, considerado como lfmite, deje de 
ser línea divisoria. Las palabras del Tratado que 
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dicen _que ''ninguna variación se hará. jamás en 
ella, s1110 por expreso y libre consentimiento de 
ambas Naciones,,, han fijado el can1cter in varia
ble de la lfnca divisoria; pero precisamente por 
eso_ el r!o puede, en alguna porción, dejar de ser 
lf~n~te, ~L pesar de haberse declarado que la línea 
d1v1sona correría por mitad lle dicho río, siguien
do el canal más profundo, donde tuviera más de 
un canal. 

En efecto, si por causa de las alteraciones en 
e! lecho del río, ambas márgenes en alguna por
ción quedan en el territorio de una 6 de otra na
ción, una de ellas dejar;l de tener el mediJ del 
c~nal del río como línea divisoria en aquella por
c16n, Y la otra sení. propietaria de ambas m;1r
genes. 

Este fenómeno, sin embargo, no ocurre única
mente cuando la línea divisoria es fija é invaria
ble, porque también tiene lugar cuando el límite 
es arcifinio. 

En efecto, cuando el río se ha considerado co
mo límite arcifinio entre dos Naciones, el Derecho 
Internacional establece que el centro del canal 
del río será la lfnea divisoria; pero al mismo tiem• 
po preceptúa que en los casos de cambio de lecho, 
la línea divisoria continuará. sobre el antiguo 
cauce_abandonaclo y no sobre el nuevo; esto quie
re decir que en estos casos y respecto á la porción 
en que hubiese cambiado de lecho el río, á pesai: 
de las disposiciones del Tratado que lo hubiesen 
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declarado límite arcifinio, habría dejado de ser 
línea di visoria y ésta se hallatia sobre la tierra, 
en el Jecho abandonado, dando como resultado 
que la otra Nación en cuyo territorio el nuevo 
cauce hubiera sido abierto, sería propietaria de 
las dos márgenes del río. 

Para ver más claros los efectos que pueden pro
ducirse cuando el centro del canal de un río es la 
lfnea divisoria, ya sea que se le considere como 
límite arcifinio, ó como límite fijo é invariable, 
podemos suponer el caso en que sólo una porción 
de un río fuese el límite entre dos Naciones y que 
toda esa porción cambiase totalmente de lecho. 
¿Cu{Ll sería el resultado? Que ya fuera por ,·irtud 
de los preceptos del Tratado que hubiera estable
cido la lfnea fija é invaiiable, 6 ya por vi1tud de 
los preceptos del Derecho Internacional, la línea 
fluvial se habría conycrtido en lf nea terrestre irre-
misiblemente. 

Pues bien, si en otro caso todo el río fuese la 
línea di\'isoria y sólo una porción de él cambiase 
de lecho, la parle donde el cambio de lecho hu• 
biese tenido lugar, se convertiría en límite terres
tre y el resto continuaría siendo el límite fluvial, 
de conformidad con los Tratados. 

Todo lo dicho demue tra, que tanto las pala-
bras del p:\tl'afo final del Tratado de 1848, que 
declaró que el centro del canal mt\s profundo del 
1io Bra\'O sería siempre la línea divismia, como 
los principios del Derecho Internacional, que es-
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tablecen, ,1 falta de tratados, que el centro del 
canal más profundo ó el thalweg de un río, debe 
ser la línea divisoria, estn línea, sin violar los pre
c~ptos del ~ratado, ó del Derecho Internacional, 
smo. antes bten cumpliendo con ellos, puede con
,,ertirse en un límite, en parte terrestre y en par
te fluvial. 

TERCERA CUESTIOX. 

Ahora, viniendo al Tratado ele 1853, usted ve 
que él declara en el artículo I, que los límites 
entre las dos Repúblicas sen\n como sigue: «Co
men~ando _en el Golfo de México, ,1 tres leguas 
de distancia de la costa, frente ,1 la desembo· 
cadura del Río Grande, como se estipuló en el 
artículo V del Tratado de Guadalupe Hidalgo, y 
de allí según se fija en dicho artf culo, hasta la 
mitad de aquel río, etc.11 Así es que en 1853 las 
dos ladones convinieron en que el río sería to
davía su línea divisoria. ¿Es así? ¿No es verdad? 
¿Era todavía el río línea divisotia en 1853? 

Aparece en las constancias del caso que hubo 
algur~os cambios entre 1848 y 1853. Por ejemplo, 
en 1853 se hicieron algunas medidas con inter
valo de seis meses y parece haber una diferencia 
en los resultados de estas medidas, debido á la 
circunstancia de que fueron hechas en ese inter
valo. Si esto es asf, si hubo cambios entre 1848 
Y 1853, ¿cómo el lenguaje del Tratado de 1&~ 
puede compatlecerse con la idea de una línea di-
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visoria fija? Si las partes hubieran intentado crear 
un límite fijo, habrían estado obligadas en 1853 
,1 describir el río limítrofe, el límite fluvial, co
rriendo en parte en medio del canal como existió 
en 1848; pudo estar la lfnea divisoria parcialmente 
en el río y parcialmente en el lecho del río, que 
había sido abandonado. Esta es una dificultad 
que me ocurre al comparar el texto de estos dos 
Tratados. 

RESPUESTA. 

El artículo I del Tratado Lle 30 de Diciembre de 
1853, que declaró que el límite entre las uos Re
públicas continuaría siendo el canal más profun
do del Río Grande ó Bravo del Norte, como lo 
dispuso el artículo V del Tratado de Guadalupe 
Hidalgo, no puede citarse como si hubiera estado 
en oposición con los hechos, tal como los hab1ian 
comprobado los que midieron el río en 1852. Son 
\'arias las razones para fundar esta opinión. 

I Porque el propósito de los Plenipotenciarios 
que celebraron el Tratado, fué única y exclusiva· 
mente repetir el texto del anterior Tratado de lí
mites de 1848, para hacer cónstar que la línea 
divisoria entre i\léxico y los Estados Unidos se
<Yuirfa siendo la mencionada en él, con la sola 
:xcepción ele la parte modificada; 

U. Porque si desde el af'lo de 1848 ~1 a_no ~~ 
1853, algunos cambios ó alteraciones, 111s1~1ft· 
cantes por su importancia, pudieron haber tenido 
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lugar, ellos no estaban ni habían podido estar en 
conocimiento de los Plenipotenciarios que firma
ron el Tratado, quienes, sin duda alo·una no po-

. b 1 

dían de¡ar de saber, por otra parte, que como la 
línea divisoria había sido fija é invariable, esos 
cambios, caso de existir, no habrían de afectarla; 

III. Porque los cambios y alteraciones que ha
brían podido verificarse, eran en extensión tan 
insignificante, en comparación con la total exten
sión de 1,800 kilómetros del Río Grande ó Bravo 
del Norte, que ellos no hubieran sido obstáculo 
para que se dejara de mencionar en el nuevo Tra
tado el precepto contenido en el primitivo de 2 de 
Febrero de 18~8; 

IV. ~orque los Plenipotenciarios en ningún ca
so pudieron haberse referido al centro del canal 
más profundo del río, tal como existió en 1848, 
porque en aquella época, en 1848, no se había 
medido todavía y porque los cambios que se ha
bían verificado, tan sólo se habían comprobado 
con posterioridad al arlo de l&.12, en que las me
diciones tuvieron verificativo· 

' V. Porque en último caso, si desde 1848 á 1853 
había tenido ya lugar en alguna porción del rí~ 
un cambio r!e lecho, en esta porción el río había 
de ser la lfnea divisoria, y sin embargo, bastaba 
la declaración de que la línea divisoria en 1853, 
respecto al río, era la mencionada en 1848, para 
que á causa de la mención de la línea en esa for
ma, 6 únicamente por esa forma de hacerla cons-
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tar, se hubiera entendido que la modificación res
pecto de esa porción, debía tomarse en cuenta. 

CUARTA CUESTIÓN. 

El artículo I de la Convención de 1884, dispone 
que: la "línea divisoria será siempre la fijada en 
dicho Tratado y seguirá el centro del canal nor
mal de los citados ríos, á pesar e.le las alteracio
nes en las riberas ó en el curso de esos ríos, con 
tal que dichas alteraciones se efectúen por cau
sas naturales, como la corrosión lenta y gradual 
y el depósito del aluvión." ¿No equivale esto,\ una 
declaración de que conservando el centro del ca
nal normal, no obstante cualquiera alteración por 
corrosión ó depósito del aluvión, está usted lle
vando á cabo los preceptos de los anteriores Tra-
tados? 

RESPUESTA. 

Creo que si he comprendido bien el alcance de 
la pregunta, ella quiere decir que el Tratado de 
18M tiene por objeto único llevará cabo los pre
ceptos de los ante1iores Tratados de límites, por 
haberse declarado que la línea divisoria sería 
siempre la establecida en ellos; y si esto es así, mi 
respuesta debe expresar que no fué tal el objeto 
de la Convención de 1884. 

He c.lemostra<lo en mi Réplica presentada al 
Agente del Gobierno de los Estados Unidos en 15 
de Abril próximo pasado, que el objeto de la Con· 
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~~nci~n de _1884, fué convenir en arcifinia la línea 
ÍIJH é mvanable de los Tratados de 1848 y 1853 
Y_ q.ue :n lugar de haber declarado que la línea 
d1v1sona sería el centro del canal normal del Río 
Grn?de, donde c?tTfa en esa fecha, por creer que 
contmuaba ~ornendo en el mismo lugar donde 
estuvo localizado en 1852 dechi 6 que 1,., lf d' 

, , 1 e u nea I· 

v1sona sería siempre la fijada por el Tratado de 
2 de Febrero de 1848. 

~a. Convención ~e 1884, al declarar que las al
te1 ac1ones ó camb10s producidos por la corrosión 
gra~ual y lenta de una ribera y el depósito del 
aluvión en la otra, no modif1·c,.,1·fa la lf d' . . " , , nea 1v1so-
na, pero que sf se alteraría en los casos de aban-
dono del can_al _existente del río y apertura de uno 
nu:.~º• convirtió la lfne_a en arcifinia, de fija é in· 
vai u ble que era. y si esto es verdad como lo 
tengo demostra~o en la Demanda, en h~ Réplica 
y en el Alegato impreso, no puede sostenerse en 
mane~aalguna que ella tuviera por objeto cumplir 
los p1 eceptos de los anteriores Tratados. Este 
punto fué tratado con alguna extensión cuando 
c?mprobé en mi último Informe, que la Conven
c16n d~ 1864 no podía tener el cankter de inter
pretat~va de los anteriores Tratados, y en conse
cuencia, no_ podría pretenderse aplicarla con efec
to retroactivo. 
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Qt;INTA CUESTION. 

. sted el '\ftfculo V, notará que "el 
Ahora, 51 ve u ' · . - • ue udie-

d . ho de propiedad sobre las ttet i as q p . 
e1 ce d 1 form·1c1ón r·m quedar separadas por causa e a d f: 
' d 1 a 1era que se e me en <.le canales nuevos, e ª m, 1 ' 

f l II de esta Convención, no se afectará el 'llt cu o · ' · 
' . que las expresadas tierras 

por esta causa, smo . 1 . -·sdicción del 
continuarán perteneciendo á,, a JUl t 

·tís á que antes pertenecían. 
p, . í I habla con referencia al pasado. Este a1 t cu o ' . 1 . · 
l hbh de los derechos de propiedad sobre as tte-

' ' ueden haber llegado á estar separadas 
:1~1:1~~s;do, y establece, en efecto, que los tér
minos ~el artículo II, se aplican al pasado, así co-
mo al futuro. 

RESPUESTA. 

C n respecto á la interpretación del. artículo V 0 
. ó de 1884 debo manifestar que 

de la Convenc1 n bre un error visible al 
la pregunta desca~sa so , el es anol de la cita· 
comparar el texto mglés } p . glés• 

. d lSS-l Dice as( el texto m · 
da Convención e .' lan<ls which 
"Rights of property m respect of ' , . tion 

e beco me separated through thc c1 ea 
may hav d f ed in the article 11 hereof, 
of new channels as e m d hall 

ff 't d thereby but such lan s s shall not be a ec e ' . f tl coun· 
. to be under the jurisdict1on o 1e contmue b 1 d " 

t y to which they previously e onge . . 
r Dice el texto espaiiol: "El derecho de prop1e-
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dad sobre las tierras que pudieran quedar se
paradas por causa de la formación de canales 
nuevos de la manera que se define en el artícu
lo II de esta Convención, no se afectará por esta 
causa, sino que las expresadas tierras continua
rán perteneciendo á la jurisdicción del país á que 
antes pertenecfan." 

La comparación de estos dos textos demuestra 
que el verbo llave está de más en el texto inglés 
y que la traducción del texto espailol debió haber 
sido ''which nzay become." En vista de la con
tradicción de los dos textos, se puede uno pre
guntar ¿cuál habrá de ser el correcto? 

La respuesta se impone: el texto correcto debe 
ser el texto espailol, porque casi todos los verbos 
empleados en la Convención de 1884, lo han sido 
en el modo subjuntivo, refiriéndose todos ellos á 
las cosas futuras y no á las pasadas, y no se ex~ 
plica que rompiendo con la armonía qae en todas 
las demás cláusulas de la Convención existe, en 
la quinta se hubiera hecho referencia á cambios 
pasados. 

Independientemente de esta consideración, sir
ven para comprobar que el texto correcto es el 
espailol, las declaraciones hechas por el Secreta
rio de Estado Mr. Frelinghuysen

1 
en nota al Mi

nistro americano en México, de 11 de Julio de 
1$t, y en nota dirigida en 9 de Enero de 188.5 
al Hon. John F. oliller, Presidente de la Comisión 
de Relaciones del Senado americano, así como la 

497 rl 



«EL (HAMIZAL» 

respuesta dada por el Ministro de México en 
Washington en 13 de Abril de 1885, á la Secre
taría de Relaciones Exteriores, del Gobierno Me
xicano, con motivo de la consulta hecha por el 
Cónsul en El Paso, y á la nota dirigida por el Mi
nistro Frelinghuysen, en 5 de Junio de 1884. 

SEXTA CUESTIÓN. 

Necesito ahora preguntarle acerca del artículo 
I con respecto á la corrosión lenta y gradual y al 
depósito del aluvión. Llamo su atención á !º que 
aparece ser una diferencia entre ~l texto mgl.és 
y el texto espaftol del Tratado. 1?1cc el texto m· 
glés: "Provided that such alterat1ons be effected 
by natural causes through the slow and gradual 
erosion and deposit of alluvium.'' 

Si usted vuelve ahora la vista al texto espaftol, 
encontrará estas palabras: 11Con tal que dichas 
alteraciones se efectúen por causas naturales, co
mo la corrosión lenta y gradual y el depósito del 
aluvión." La palabra como supongo que signifi· 
ca allí "such as." 

Parece ser entonces, un poco menos limitativo 
que el texto inglés. El inglé~ parecerí:1. limitar 
los casos á los que están mencionados, y el espa· 
nol parece referirse á ellos como ejemplo ~e una 
serie de cambios. ¿Ha fijado usted su atención en 
esta diferencia? 

Quisiera tener su opinión respecto á la diferen-
cia entre estos dos textos, porque algo puede apo-
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yarse en e!los. El texto espaftol pudiera incluir 
más ca~btos, m~yor clase de cambios, que los 
que pudieran decirse comprendidos en el texto in
glés del Tratado. 

RESPUESTA. 

El error que se advierte entre el texto espatlol 
y el texto inglés del artículo I es también aten
te. ~l texto inglés dice: ''Provided that such al
terat10ns be effected by natural causes tllrouah 
the. slow and gradual erosion and deposit of ~l
luvmm." 

y el t~xto espailol expresa lo siguiente: . 'Con 
tal que dichas alteraciones se efectúen por cau
sas natura_les, como la corrosión lenta y gradual 
y el depósito del aluvión." 

Se_ ve, confrontando ambos textos, que el ad
verbio "through" está traducido por el adverbio 
espanol "como" en lugar de haberse traducido 
"por medio de." 

Sin embargo, no puedo considerar que en es
paftol se haya alterado la idea fundamental del 
artículo y que_, en consecuencia, se le haya dado 
mayor extensión ó se le hubiere referido á otras 
alteraciones que no fueran aquellas que se obtie
nen por la corrosión lenta y gradual y el depósito 
del aluvión. · 

El estudio cuidadosísimo que llevé á cabo de 
los preceptos de la Convención de 1884 en mi 
Alegato impreso comparándolos con el pr'.oyecto 
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del señor Ministro Mariscal, de 2 de Diciembre de 
1875 que fué su antecedente, y con otras doctri
nas, como la de Mr. Cushing, demuestra que el 
artículo I no se ha referido ni ha podido referirse 
más que á una sola clase de alteraciones, que son 
las que lle,·an á cabo la corrosión lenta y gra
dual y el depósito del aluvión. 

No puede referirse el artículo á las alteracio
nes que se efectúan por una corrosión violenta 
y súbita, porque ésta es todo lo contrario de la 
lenta y gradual, y no puede referirse tampoco á 
los casos que la legislación considera como avul
sión, que consiste en el paso de un lado á otro de 
un rf o, de un fragmento reconocible de una de las 
márgenes, porque este caso estaba expresamen
te comprendido en el artículo III del proyecto del 
Sr. Mariscal, ya citado, de 2 de Diciembre de 
1875, y dicho artículo fué totalmente suprimido 
al redactar la Convención de 1884. 

Como fuera de estos dos casos, el artículo I de 
la Convención de 1884 no puede haberse referido 
á otro alguno, he puesto fuera de toda duda que 
á pesar de que el adverbio ''through,, se tradujo 
por la palabra "como11 en vez de la expresión 
'' por medio de'' no ha podido el texto espaftol 
comprender ninguna otra alteración ó cambio, 
que no sean los ocasionados por la corrosión len
ta y gradual de una ri~era y el depósito del alu-
vión en la otra. 

500 

R l_:.'SPU ESTAS 

SEPTIMA CUESTION. 

Llamo ahora su atención hacia los preceptos 
de la Convención de 1905. 

El preámb_ulo dice que los bancos, de acuerdo 
con los términos del artículo II de la Convención 
d.e 1_~, permanecerían sujetos al dominio y ju
nsd1c~1ón del país del cual hubiesen sido separa
dos. tNo es éste un reconocimiento de que, á me
nos de que se formularan nuevos preceptos los 
b~ncos habrían de ser regulados por la Co ' -
c1ón de 1884? nven 

El pre~~bulo dice, además, que los trabajos de 
l~s C?m1s10nados han demostrado que la aplica
ción a los bancos del principio establecido en el 
artfculo_II de la Convención de 188-+, haría difícil 
la solu~1~n ~e las controversias y complicaría la 
lín:~ d1v1sona, en lugar de simplificarla. 

c.N? es esto un reconocimiento de que la Con
vención de_ 1~ era aplicable á los bancos, pero 
que su aph~ac1ón sería inconveniente y que, en 
c~~~ec~e~1cm, se necesitarían nuevos precepros 
pa1 ,l ehmmar los bancos de los preceptos del Tra
tad~ de 1884, que, de otra manera, los hubieran 
regido? 

R ESPUESTA. 

La interpretación dada á la Convención de ban
cos de 20 de .Marzo de 1905, no es ni puede ser co
rrecta. 
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Dos puntos comprende la cuestión y ambos se 
refieren á dos distintas partes del preámbulo de 
la citada Convención. La primera dice: 

"Por cuanto en virtud de los trabajos topográ
ficos de la Comisión de Límites creada por la 
Convención de 1 ° de Marzo de 1889, se ha obser
vado que hay una clase típica de cambios efec
tuados en el cauce del Río Bravo, en los cuales, á 
causa de la corrosión lenta y gradual combinada 
con la avulsión, dicho río abandona su antiguo 
canal y se separan de él pequeftas porciones de 
terreno conocidas con el nombre de ''bancos," li
mitadas por el referido antiguo cauce y que se
gún los términos del artículo ~ de la expr~s~da 
Convención de 1884, quedan su Jetas al dom1mo y 
jurisdicción del país de donde han sido separa-

das." 
El párrafo anterior del preámbulo no trata de 

establecer que á menos de que se fijaran nuevos 
preceptos respecto de los bancos, éstos habrían 
de quedar gobernados por la Convención de_ 1884, 
sino que explica precisamente que la clase típica de 
cambios llamados bancos, está regida por dos 
principios de efectos contrarios, la cor~o~ión_ len· 
ta y gradual, que no altera la línea d1v1sona, Y 
el abandono del antiguo cauce del rfo, que sí la 
altera; y para acabar de explicar esta contradic
ción, la pone de relieve diciendo que por t~ner su 
origen en un cambio de lecho, quedan SUJ~tos al 
dominio y jurisdicción de donde habían sido se-
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parados, según los términos del artículo II de la 
expresa~a Convención de 1884, mientras que al 
no considerarlos sino cambios por aluvión, no 
habrían de quedar sujetos al dominio y jurisdic
ción del país donde están. 

Para ver este concepto con perfecta claridad 
es preciso fijarse en que la clase típica de cam: 
bios llamada "bancos,11 se verifica por virtud á un 

• • 1 

mismo tiempo, de la corrosión lenta y gradual 
de una margen del río y del abandono del anti
guo cauce del río, porque la naturaleza de esta 
formación sui géneris, hace comprender que si 
el banco se forma á causa de corrosión lenta y 
~adual,_ ~o debe alterar la línea divisoria, y que 
s1 se verifica por el abandono del lecho, sí modi
fica la lf nea divisoria, y en consecuencia, en un 
caso, debe quedar en el país donde está y en el 
otro debe quedar sujeto al dominio del país de 
donde está separado. 

La mención que se hace en esta parte del preám
bulo del artículo II de la Convención de 1884, sir
ve p~ra comprobar una vez más que esta Con
ven~1ón no era aplicable, porque el banco, for
mación típica que obedece á las alteraciones que 
!ª Convención tomó en cuenta, podía quedar su
Jeto ~ la jurisdicción de los dos países á la vez, 
por virtud de eso~ mismos principios. 

In_d~~e~dientemente de esta consideración, que 
á m1 JU1c10 es muy digna de ser tomada en cuen
ta, hay la fundamental de que la Convención de 
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1884 no legisló respecto de estos bancos. En efec
to, la Convención sólo se preocupó de dos clases 
de alteraciones ó cambios de la ribera y cauce de 
los ríos; una la originada por la corrosión lenta 
y gradual de una ribera y el depósito del aluvión, 
y la otra por el abandono de un antiguo lecho y 
la apertura de uno nuevo. Y puesto que los ban
cos obedecen en su formación á estos dos princi
pios, no podrán aplicárseles ni los que son apli
cables á uno y otro, y mucho menos aplicárseles 
los dos á un mismo tiempo. 

El segundo párrafo del preámbulo, en que tam
bién se cita la Convención de 188-i, dice á la letra: 

"Por cuanto los trabajos de la Comisión Inter
nacional de Límites, emprendidos con el objeto 
de fijar la 1fnea divisoria con relación á los ban
cos, han demostrado que la aplicación á éstos del 
principio establecido en el artículo II de la Con
vención de 1884, hace difícil la solución de las men
cionadas controversias, y en vez de simplificar 
complica dicha línea divisoria entre los dos paí-

ses.'' 
El párrafo anteiior demuestra que no solame~-

te se haría difícil la solución relativa á la línea dt· 
visoria, por la aplicación á los bancos del pri~ci
pio establecido en el artículo II de la Con:e~c1~n 
de 1884, sino que complicad,\ la línea d1v1sona 
entre los dos países, en vez de simplificarla, Y 
precisamente para evitar esta ~omplicación, que 
iba á colocar innúmeras fracciones de terrenos 
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de México en el lado izquierdo del río é innúme
ras fracciones de terreno de los Estados Unidos 
en el lado derecho del río, se convino en celebrar 
una nueva Convención r;ue comprendiera nuevos 
principios, de acuerdo con el propósito que pudo 
haberse tenido en mira al celebrar la Convención 
de 1884, pero que no se realizó al redactar los ar
tículos de ésta. 

Si los dos Gobiernos, de México y los Estados 
Unidos, estudiaron prolUamente la cuestión de los 
bancos, durante diez anos, para eliminarlos de la 
Convención de 12 de Noviembre de 1884, fue por 
el convencimiento de que de empenarse en regir
los por sus preceptos, era necesario celebrar un 
convenio especial que tomara en cuenta la clase 
típica de cambios efectuados en el cauce del Rfo 
Bravo, los cuales debían su origen á la vez, á la 
corrosión lenta y gradual, combinada con el cam
bio del lecho. 

ÜCTAVA CUESTIO~. 

Las cuestiones presentadas por el Gral. l\lills, 
me han sugerido otra que quisiera som~ter á su 
consideración. Usted ha sostenido con fuerza con
siderable, que suponiendo que los primitivos Tra
tados de 1848 y 1853 tenían por objeto la creación 
de un límite arcifinio, tal como un rfo, no habría 
objeto en marcar y planogrnfiar el curso de e.se 
río. Ahora bien, suponiendo que el río como línea 
divisoria creada por aquellos Tratados, se hubie-
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se intentado tomarlo como un límite natural, hu
biera quedado sujeto á los preceptos comunes del 
Derecho Internacional, ó lo que es lo mismo, que 
las márgenes perderían ó ganarían por accesión, 
por corrosión y por depósito del aluvió~. ¿No se
ría útil y necesario marcar y planografta~ el cur
so del río para establecer qué otros cambios, que 
no fueran esos, por ejemplo, qué cambios avul
sivos pudieran tener lugar en el río, qué cambios 
súbitos de lecho pudierar: verificarse, y no seria 
de manifiesta utilidad esa demarcación y planifi• 
cación para prevenir la adquisición de territorio 
por esas causas? 

RESPUESTA. 

Mi respuesta debe ser negativa, porque cuan· 
do una línea divisoria es arcifinia, no debe me
dirse, y porque toda línea divisoria ~ue se mide Y 
se hace constar en mapas, debe estimarse como 
un ager limilatus. 

En efecto lo diré una vez más, tomando como 
1 • 

base los principios del Derecho romano y las opt· 
niones ele los tratadistas que en el asunto se han 
ocupado: San Isidoro dijo: "Arcifini~s ager die~ 
est quia certis linearum mensu~zs ~ion conti· 
netur." Y Heinneccio, en sus Rec1tac1ones s~br~ 
el Derecho Romano, definiendo los campos hnu
tados, dijo: "Limitati qui a certam mensuram 
possidentur ." 

Las dos anteriores definiciones muestran que 
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son campos arcifinios los que no se miden y cam
pos limitados los que se poseen por virtud de una 
medición. · 

En consecuencia, cuando un río es la línea divi
soria entre dos Naciones, el límite se considera 
como límite arcifinio cuando no se mide, y como 
límite limitado cuando se mide y se hace constar 
en mapas. 

Los objetos naturales por sí mismos sirven co
mo límite y por eso cuando un río es un límite 
arcifinio, el límite queda marcado por el río mis
mo y carece de objeto su medición y el hacer cons
tar ésta en el correspondiente mapa. 

Cuando el límite es arcifinio, según los precep
tos del Derecho Internacional, hay lugar á adqui
rir por aluvión y la línea divisoria no se altera 
por virtud de los cambios que el aluvión ocasiona. 

No hay razón, pues, para levantar un mapa y 
medir un río si los cambios por aluvión no afec
tan la línea y el río sigue siendo el límite. 

Podrá decirse que para el caso de cambio de 
lecho, en que sí se altera la línea divisoria del lí
mite arcifinio de los ríos, sería quizá necesaria la 
~edición y el hacerla constar en un mapa; pero 
s1 no se lleva á cabo la medición del río, por ser 
arcifinio, como para que el cambio del lecho ten
ga lugar, se necesita el abandono de un antiguo 
cauce y la apertura de uno nuevo, entonces bas
ta ver en el terreno el antiguo cauce abandona
do para hacer constar el cambio del lecho; y pa-
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ra poner de relieve esa cuestión, no son necesarios 
ni su medida, ni el correspondiente plano en que 
la medida se contenga. 

Como elemento de prueba podrfa decirse to
davía que acaso fuera conveniente levantar un 
plano; pero como hay otros muchos elementos de 
prueba para hacer constar si el cambio se ha ve
rificado á partir de la fecha de la celebración del 
Tratado, esta sola circunstancia no autorizaría el 
que se cambiara la condición precisa y caracte
rística que sirve para definir los campos y para 
clasificarlos como arcifinios y como limitados, 
distinguiendo los unos por la práctica de las me
didas y distinguiendo los otros por la ausencia de 
ellas. 

Los medios de prueba para demostrar la exis-
tencia de un cambio de lecho, son múltiples, y la 
facilidad de recurrir á ellos dispensan de la nece
sidad de hacer mediciones y de levantar planos de 
los límites arcifinios, mediciones y planos que sólo 
sirven para justificar la existencia de límites fijos 
é in\'ariables. 

Como los principios que se enuncian en la pre· 
gunta áque acabo de referirme, no obedecen al ser 
enunciados sino á la idea de aplicarlos á la línea 
divisoria entre México y los Estados Unidos de 
América, por virtud de los Tratados de 2 de Febre
ro de 1848 y 30 de Diciembre de 1853, en la contes· 
tación que doy á las cuestiones que me ha some· 
tido el disting-uido Comisionado americano, Sr. 
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Gral. Anson Milis, habré de comprobar que por 
habers~ _mm~cado y planografiado la expresada 
línea d1v1sona, ella forma una línea fija é invaria
ble, 6 lo que es lo mismo, que constituye un lími
te que no es arcifinio. 


